
NUM. 128. JUEVES 29 DE MAYO DE^1890.

'paifl'vwau as aâaaaaii
■i^ Ityt» obligarán ett ia Pen'^ntvla, itlao S^aret ^Cor 

'‘^‘^^iat á fot veinte áiat de m piamulyaeión, ti rs» ellas no se 
'litpsuiere otra cota.

^ entiesuie hecha Ía‘_prointtlgación tí día en gm termine la 
'Cerdán de la ley en la Gacsta oficial.

(ÁUT. 1.® DDL C<*D1QO civil. VI GE STB).

SttSCKIdÓN. PARTICULAR
En Cúudcba; Un mes, 6 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un a Lo, 33.
PoBRA DE Córdoba: Un mes, 4 peaetse,—Trimestre, 11,26,—Seia 

mesea, 22,60.—Un año, 46.
húmero suelto, 88 cénts, de peseta.

SE rcatiCA TODOS Loe lIas, rxcbrto tos dosisoos

Las Leye», árdettet y mtMnrtot ’çMel te ntatuíenpuhiiaare t 
fot Bolb«»h« Ofiqialbb te han de remiiiral Je/e poittio 
retpeetivo, per ouyo conducto n: pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Oiídemrb os 2dk Aeuil, dk 8 v.l 
os OcTOMS OS 1864.)
-■ ■■■ —---  --------------------------------- J -

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Oateia del dis 28.)
SS. Mil. el Rrt y Ia Reina Regente 

íQ. D. Q.) y Angueta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
iniportante salud.
"ToBMíñOvííT"

os lA 

í'UOVINClA DE CORDOBA
aaCCIÓN DE FOMENTO

VINAS

Notificación,
Núm. 1.287.

No residiendo en esta capital ni te
cleado representante legal en ella Don

Imperto Serena, vecino de los Bláz- j 
9®®í, registrador del denuncio para la 
^ina Ürganda, núm. 2.771, del término 

® los Blúzquei, se le notifica por el 
taV*^^^ '^^^ ®*’ ^^ referido expedien* 
los * ’^®®*^^° “OH facha 8 de los aetna-

Hu deoreto de este Gobierno, por el 
a?V® ***“^'^® ^®® ®^ interesado pre- 
Pla *** ‘® Sección de Fomento y en el 
im *** '®P’'*^’‘''0gable de quince días, el 
doí’'**^‘’^ ^^ pepe! de pagos al Estado 
dio'A**^**^'^® ^® **” derechos de ezpe- 
Ijg^ ® ^®^ título de propiedad y del de

*^*11110 **”' '^*** *^* *^° presentar estos ? 
®lar Í*^^^ **^ ^^ plazo indicado, so de- Í

- *^ “1*10, fenecido y sin curso el ex- } _ 
*^®'’>ente, Hust.

*’8eate1'*'”^^*”'‘^®“^ ^®^ ®*^' ^® ^* ^
*^Dtifi -^^ ^® Minas se le hace esta ! 
Ojjpj^^*'^** Poi* medio del Boletín

^Moba 20 de Mayo de 1890.

José de Heredia.

T, Núm. 1,273,
^^f D T _>

*®pr68o, / ”*“ “® Cueveo y Regules,

rom '^ *^^ ®®*^ Gobierno un es- 
’^t'edieni*''*'?'^'^^ * '® prosecución del

’^ ^«ente n’k*^^*”' '^^^*' ^®¡ término 
Obejuna, y cuya desigua-

oíón se publicó en ei Boleto Oficial 
del 6 de Febrero último, Dicha renun
cia le ha sido admitida por decreto de 
esta fecha, declarándose nulo, feneci
do y sin curso el expediente y franco y 
registrable el terreno que la designa
ción ocupaba.

Li que se hace público para conoci
miento de todos.

Uórdoba 28 de Mayo de 1890.
El Ooberastlor, 

José de Heredia,

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 1.272.

CONBTEÜOOIONE3 CIVILE8

Exposición de ganndos, plantas y mate
rial agrícola en la feria de Ntra. Sra. de 
la Salud.

Nota de los gastos ocasionados en las 
obras de instaiaoión de la Exposición 
de ganados, plantas y flores y material 
agricola en .1 real de la feria de Nues
tra Señora do la Salud, ejecutadas bajo 
la dirección del Arquitecto provincia!.

Ptu. Í^ta

Importe de jornales en los 
días 12,13, 14, 16. 16. 17 y
18 del corriente mes.. . , 802,86

Idem de materiales.................. 1.646,77

Total2.349,62

Córdoba 22 de Mayo da 1890.—El 
Arquitecto provincial, Rafael da Lu
que,—El Vicepresidente, El Conde da

AYUNTAMIExNTOS

Montoro.
Núm. 1.150.

Extracte de lea ocaerdoa adoptados por el 
Hu.stre Ayuntamiento en el mes de Mar
zo de 1890,

Sesión de L° de Marto.
PaKSlDENOIA DEL SEÑOB ALCALDE 

DON LUIS MEDINA BOJAS

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó:

Aprobar varías cuentas de servicios 
prestados al Municipio.

Aprobar otra cuenta de 107 peaebaB 

63 céntimos por el alquiler de una ca
ballería y materiales invertidos en la 
reparación dU empedrado y cloacas de 
las calles de esta ciudad.

Sancionar otra cuenta de 190 pese
tee 60 céntimos, importe de jornales y 
materiales in vertidos en la obra de re
paración del cemeaturio, y dos pon lani
llas de la aldea de Cardeña, de este tér
mino.

Verificar la recepción definitiva de 
las obras ejecutados por el contratista 
.D. Fraooii»co Poblete, para la repara
ción del camino vecinal que conduce ó 
Cardeña por la Loma de los Corrales y 
sitio de la Fábrica de la Herrería, has
ta el puerto de Maitéllez; que se le abo
nen 649 pesetas 60 céntimos en que la 
fueron adjudicadas, y qae se le devuel
va el depósito, previo reintegro del ex 
pediente.

Conceder A Juan José Zorro Utanda 
el socorro de 10 pesetas, durante cin
co meses, para que costee nodriza ,U6 
lacte á una niña de corta edad.

Aprobar la cuenta rendida por el 
Administrador del impuesto de con
sumes de las especies adeudadas en el 
mes de Enero último.

Aprobar otra cuenta de loa alquileres 
de edificios destinados á los depen
dientes del resguardo de consumos y 
material invertido en la oficina de di
cho impuesto.

A propuesta del señor Alcaide se 
aprobó el estado de distribución é in
versión de fondos para Marzo.

Síntón de 8 de Marto.
^ PRESIDE SOI A DEL SESoH ALCALDE 
| DON LUIS MEDINA SOJAS

* Leída el acta de la anterior, fuéapro
bada, y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servicios 
prestad o.s al Municipio.

Conceder á Juan José Serrano Ma
dueño, durante diez meses, el soeorro 
de 10 pesetas para que pueda costear 
nodriza que lacte á su hija.

Disponer la recepción de seis capo
tas para la Guardia municipal, y que 
se le abone al contratista D. Francisco 
Cañas Ruiz su importe al respecto de

66 pesetas cada una, con mas el au
mento de tres pesetas par los galones 
de plata colocados à la del cabo de di
cha fuerza.

Sesión de Í5 de Marto.
PRESIDENCIA DEL SESoR ALCALDE 

DON LUIS MEDINA ROJAS

Leída el acta de la anterior, fuá 
aprobada y se acardó:

Nombrar sepulturero mayor del oe- 
menterici público á Ginés Lara Cano.

Conceder à Fernando Aparicio Lo
ra la pensión mensual de diez pesetas 
para que costee nodriza que lacte é su 
hija de cinco meses de edad.

Igualmente se concedió A Ildefonso 
Gaitán otra cantidad igual ai objeto de 
que costee nodriza que lacte é su hijo.

Destituir A Ildefonso Ramos del car
go de capataz de la brigada Óe trabaja
dores dedicada A la oonaervaoión de los 
caminos vecinales del término, y nom
brar A Antonio Mora León para que 
interinamente lo sustituya.

Sesión dél día 32 de Marto. 
PBRSIDBNOIA DEL SeROR ALCALDE 

DON LUIS MEDINA BOJAS

Leída el acta de la anterior fuá apro
bada, y se acordó:

Nombrar A Juan Antonio López Me
dina capataz de la brigada de trabaja
dores que se dedica A la reparación de 
los caminos vecinales de este término. 

Quedar enterado de la circular del 
limo. Sr. Gobernador designando el 
día 10 de Abril para que los mozos de 
esta ciudad y actual reemplazo com
parezcan ante la Oomisíón provincial 
para la celebración del juicio de exen
ciones.

SubvenoioBar con 126 pesetas A la 
Hermandad de ^ Veracruz.

Aprobar las cuentas de la recauda- 
ciónobtenida en Febrero por el impues
to de consumos y recargas munici
pales.

También se aprobó otra cuenta cotn- 
preusiva del arquiler de edificios des
tinados A los dependiente* del resguar
do de couaumos y gastos ^del material
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invertido en dicho mes en las oficinas 
del impacato.

Aceptar en todas sus partes el in
forme y pliego de condiciones redacta
do por Ia respectiva Comisión en el 
expediente incoado á instancia de Don 
Luis Moreau en representación de Don 
Luciano Guínotta, Bolioitaudo conce
sión para abastecer de aguas potables 
esta oindad.

Autorizar al Sr. Presidente para que 
dicte las órdenes oportunas al objeto 
de reparar el piso de la Escuela de ni
ños á cargo del profesor D, Manuel del 
Bosal.

Quedar enterado del inventario de 
loa instrumentos que tiene la banda de 
música, de la propiedad del Municipio,

Aumentar hasta 2.000 pesetas, en el 
proyecto de presupuesto ordinario, la 
oonsigaación para gratificar & los indi
viduos de la banda de música muni
cipal.

Aceptar el proyecto de presupuesto 
ordinario formado por la Comisión ros- 
pectiva para el año de 1890 & 91; que 
ee exponga al público por término de 
quince días, y se someta después & la 
disousión y votación de la Junta mu
nicipal.

Encargar al maestro titular de obras 
la formación del proyecto y presupues
to para continuar el acerado de la calle 
San Sebastián.

Impetrar del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia permiso para dar una 
capea de novillos en la tarde del fide 
Abril, à beneficio de la beneficencia dé 
esta ciudad.

SítióM de S8 de Marto.
PKESIDKMCIA DEL SESoB ALOÁLOE

DON LUIS MEDINA SOJAS

Leída el acta de la anterior, fuá 
aprobada, y se acordó:

Conceder á Rafael Madueño un soco
rro domiciliario de 16 pesetas.

idem á Antonio Oampos Palomino, 
la pensión de 10 pesetas para que cor
tee nodriza á su hija Leonor María.

Sancionar la cuenta respectiva al 
tercer trimestre del corriente ejercicio, 
presentada por el recaudador de las 
oontribaciones territorial ó indor trial, 
á cargo de la Corporación, la cual se 
halla aprobada por el señor Adminis
trador provinsial del ramo.

Ordenar que por el Maestro titular 
de obras se forme el proyecto y presu- 
paesto para reparar el empedrado y 
acerado de la calle del Arco.

Gratificar con 10 pesetas á cada uno 
de los sargentos que tallaron los mozos 
del actual reemplazo.

Que se formen los oportnaos pro
yectos para reparar el pavimento don
de se sacrifican las teses en el Matade
ro público y el empedrado de la calle 
Cánovas.

Designar los señores Concejales que 
en comisión han de asistir a las proce
siones del Jueves y Viernes Santos

Adquirir por administración tres ) 
uniformes para loa porteros de estas 
Casas Conlistor¡ales.

El presente extracto fuá aprobado 
por este litre. Ayuntamiento en sesión 
de 12 del corriente mes, disponiendo 
su remisión al limo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia para su inaer- -

oión en el Boletín Oficial de la misma.
Montoro 14 de Mayo de 1890,—Vis

to bueno.—EI Alcalde, Luis Medina 
Eojas.—El Secretario, Vicente Jimé 
nez Cruz.

Núm. 1.276.

! D. Luis Medina Rojas, Aïtalds consfitU’ 
otoñal de esta ciudad.
Hago saber: Que terminando el con

trato do arrendamiento do Ia casa Al
hóndiga, perteneciente al caudal de 
Propios do e«ta población, en 30 de Ju
nio próximo el Ayuntamiento de mi 
presidencia ha acordado se celebre su
basta pública para el nuevo arriendo 
da dicha casa durante el venidero año 
económico de 1890 á 91, por la canti
dad de 1.260 pesetas y con arreglo al 
pliego de condiciones que desde luego 

i queda de manifiesto en esta Secretaría 
í municipal.
1 El remate se verificará en des actos, 

que tendrán lugar en los días 6 y 12
s de expresado mes de Junio, de doce á 
f una de la tarde, teniendo por objeto 
f el primer acto la admisión de las pro- 
* posiciones que cubran el eipresádo 

: tipo, las cuales han de presentarse és- 
i critas en papel del sello undécimo (una 

peseta) conforme al modelo que á con
tinuación se inserta, y en pliegos cerra 
dos, á Ias que acompalarán los licita
dores so cédula personal y un docu
mento que acredite haber consignad» 
en las arcas municipales el depósito 
previo de 126 pesetas; y en el segundo 
acto ee abrirá una nueva licitación por 
pujos á la llana, admitiéndose propoei- 
ciones que aamenten un IO por 100 la 
cantidad en que quede del último esta
do la anterior, adjudicándose el remate 
al que ofrezca mayor cantidad.

MODELO DE PUOPOSICIÓN

D. F. de T..., vecino de...., según 
cédula personal que presents, se obli
ga á tomar en arriendo por un año la 
Gasa Albóndiga de esta ciudad, son su 
jeoión al pliego de condiciones que 
obra en el expediente de su razón, y 
por la cantidad de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma).
Montore 26 de Mayo de 1890.—Luis 

Medina Hojas.

Núm 1.276.
D. Luis Medina Rojas, Alcalde constituí 

cional de esta ciudad.

Hago saber: Que coduyendo en 30 
de Junio próximo la contrata de la lim 
pieza de las calles y plazas de esta po
blación, el Ayuntamiento qne tengo Ia 
honre de presidir ha acordado se saque 
á pública subasta para el venidero ejer
cicio económico de 1890 á 91, por el 

' tipo de 1.600 pesetee y el producto de 
la venta de los estiércoles que se reoo 
jan y con sujeción al pliega de condi 
cienes que desde hoy queda de mani
fiesto en esta Secretaría municipal.

Dicho acto ha de verifica rae en estis 
Casas Consistoriales el día 7 de referi
do mes de Junio, entre doce y una de 
la tarde; debiendo presentarse las pro
posiciones escritas en papel del sello 
undécimo, bajo pliego cerrado, en el 
que inchiiráu la cédula pfl’'soual del 
licitador y un documento quo acredite 
haber consignado en las arcas munici

pales la suma de 200 pesetas, donde 
quedarán depositadas las correapon- 
díentes al mejor postor, como garantía 
del más exacto cumplimiento de su 
contrato.

Las proposiciones han de redactarse 
con arreglo al siguiente

UODELO

D, E, de T...., vecino de.... con cé
dula personal que acompaña, enterado 
del pliego de condiciones á que ha de 
ateiiiperar.se el servicio de la limpieza 
de las calles y plazas de esta ciudad, 
con el cual estoy en un todo confor
me, me comprometo á ejecutarln en el 
año económico do 1890 á 91 por la 
cantidad de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma.) 
Montoro 26 de Mayo de 1890.—Luis 

Mediua Rojas.

Núm. 1.297.

0. Luis Medina Rojas, Alcalde constitu
cional de esta ciudad.

Hago saber: Que no habiendo dado 
resultado alguno la subasta verificada 
ante esta Aioiildin eu 24 del corriente 
mes, para la coutratación de las obras 
proyectadas al objeto de establecer un 
depósito de aguas y tubería de hierro 
con destino al riego del paseo de la 
Virgen de Gracia, se anuncia nueva 
licitación, que tendrá lugar en estas 
Gasas Gonsistoriale-s el día 7 da Junio 
próximo, de una á una y media de su 
tarde, por el tipo de 1.167 pesetas 37 
céntimos, y con arreglo á los pliegos de 
condiciones obrantes en el expediente 
de referencia, que desde hoy queda de 
manifiesto en la Secretaria municipal, 
donde podrá ser examinado por las per
sonas que degéen interesarse en la lici
tación.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego oer’'ado y escritas en papel de 
la clase undécima (una peseta) á las 
que acompañarán los licitadores su res 
pectiva cédula personal y un doenmeu- 
to que justifique haber consignado en 
las arcas municipales el depósito pre
vio de 116 pesetas 73 céntimos, igual 
al lO por 100 del presupuesto.

Dichas proposiciones serán redacta
das con sujeción al siguiente

MODELO

D, F. de T., vecino de., con cédu
la personal que acompaña, enterado de 
los pliogoa de condiciones que desde 
luego acepta, redactados al objeto de 
establecer uu depósito de aguas y tu
bería de hierro para el riego del paseo 
de la Virgen de Gracia de esta pobla
ción, se compromete á hacer dicha obra 
por la cantidad de (en tetra) pesetas.

(Fecha y firma.) 
Montoro 23 de Mayo de 1890.—Luis 

Mediua Rojas.

Montemayor.
Núm. 1.274. 

ij. Juan OaRtU Jiméttet, Ah'sxlde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el padrón de los individuos su
jetos al impuesto de cédulas persona
les de esta localidad pata el ejercicio 
de 1890 á 91, se halla da manifiesto en ! 
la Secretaria de este AyuutamieniiO,

por término de diez días, para que los 
interesados puedan examir.arlo y for
mularias recUmacioues de que se orean 
asistidos.

Montemayor 26 de Mayo de 1890.— 
Juan Galán.

Luque.
Núm. 1.279.

f). Antonio .liméner d?. la Torre, Alcalde 
ccnstitudonal de esta villa. 

i
Hago saber: Que no habicudose pre- 

sestado p.^opv.sloidn alguna en el pn' 
mer remate que ae celebró el día 22 del 
mes actual para el arriendo do los de
rechos sobre el coawmno del vino y el 
aguardiente, con la exclusiva en la 
vetita al por menor para el año próxi
mo, y acordada la celebración dal sa
gatí do el lunes 2 del próximo mes de 
Junio, á las diez de la mañaua, se po
ne en oonocuniento del público que en 

í el expresado día y ea el sitio y hora 
que el anterior se procederá al segun
do remate de loa indicados dereohoBí 
entendiéndose qae se varían loa preoicfl 
consignados en la condición príméra 
del pliego de aubasta, y, por consi* 
gulente, que se autoriza al arrendatario 
para vender cada litro de vino de pfi' 

; mera y segunda calidad á razón de una 
j peseta y 70 céntimos da peseta respOO- 

tivamente, y el aguardiente de 20 y 1^ 
grados comunes á una peseta 76 cénti
mos, y una peseta 25 céntimos litro,/ 
que serán admitidas:

1 .® Las proposiciones que cubras 
la Cantidad ó el precio que sirva de ti
po, aceptando los precios rectificado®- 

2 .® Las que cubran el tipo y reb*' 
jen los precios.

3 .® Las quo sobre cubrir el tipo/ 
rebajar los precias hagau otras oonoo* 
sienes beneficiosas al vecindario. 

Luque 24 de Mayo do 1890.— An*®' 
nlo Jiménez de la Torre.

Carcabuey.
Núm. 1,292.

D. Juan Rafael Ruis Ballesteros, seg>^^ 
da Teniente Alcalde y Alcalde accidi 
tal de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo * 

Ayuntamiento, de 22 do los ®^’^*®’’jj 
se arrienda durante el próximo ’ 
económico de 1890-91. en publici '‘'í^ 
tación, el arbitrio sobra uso volu»**^^ 
de petas y medidas en esta vilts ? ‘ 
término, bajo el tipo de 3.000 P®*®'^^,^ 
con sujeción ai pliego de condici®^^, 
que se halla de manifiesto en la ^^^^ j 
taría de dicha Corporación, ^ ° jl j 
efecto se celebnrán dos rematas P^íp. - 
sistema de pujas á la llana, ^^’^'^ji í 
dose su el primero proposioiono® ¡^^ 
cubran el tipo expresado y 00 ®^, 
gundo mejoras del ó por 100 de i’ <¡. 
tidadenque quede adjudicado en ’^^j^j 
Los remates tendrán lugar on jj¡. 
Casas Capitulares los días 4 y 12 ^^^ 
nio próximo venidero, de once ^ ^^^^s 
de Ia mañana; y si por falta de P^^^pii' 
no tuviera efecto el primero, s® ,^f 

tal el segundo, abri^® ¿j .derará como t„. ____ „— 
nueva licitación en el mismo *^jí(í* 
doce á una de la tarde, pata l® ®’ 
del 6 por 100._________________ p¡0Í^

Para hacer propos’oiones æ ï®^
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haber depoaitado previatnente en areas 
manicipales et 5 por 100 del tipo fijado.

Lo que ae anuncia para conooiinien- 
-o de Joa que deseen interesarse eu la 
licitación,

Carcabuey ‘25 de Mayo de 1890.— 
Juan Rafael Ruiz.

D. Juan Rafael Ruis Baltesíersa^ segun
do Tenante Alcalde y Alcalde acciden
tal de esta villa.
Hago aaber: Que por acuerdo del 

Ayuntamieuto, de 22 de loe corrientes, 
se arrienda durante el próximo año 
oeonómico de 1890-91, en pública lici
tación, el arbitrio sobre puestos públi
cos, bajo%i tipo de 625 pesetas y con 
sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
de dicha Oorppración, à cuyo efecto 
ae celebrarán dos remates por el sis te 
uta de pujas á la llana, admitiéndose 
sn el primero proposiciones que cu
bran el tipo expresado, y en el segun
do mejoras del 6 pm ICO de la cantidad 
au que quede adjudicado en aquél. Los 
remates tendrán lugar en estas Casas 
Capituiarea, los días 4 y 12 de Junio 
próximo venidero, de once Ó doce de 
la mañana, y si por falta de postores 
no tuviera efecto el primero, se oonai 
dorará como tal el segundo, abriendo- 
se nueva licitación en el mismo día, de 
doce á una de la tarde, para la mejora 
del 6 por 100.

Para hacer proposiciones se requiere 
haber depositado previamente en arcas 
municipales el 6 por 100 del tipo fijado, 

Lo que se anuncia para oonocimien- 
to de los que deseen interesarse en la 
licitación.

Carcabuey 26 de Mayo de 1890,— 
Juan Rafael Ruiz.

Núm. 1.292.

L. Juan Rafael Ruis BaUeetems, segun
do Tenii nie de Alcalde y Alcaide acci
dental de esta villa..
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento, de 22 de los corrientes, 
"e arrienda durante el próximo año 
económico de 1800-91, en pública lici
tación, el arbitrio sobre degüello da re 
Bea en el matadero, bajo el tipo de 450 
pesetas y con sujeeitn al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de dicha Corporación, 
a cuyo efecto se celebrarán dos rema
tes por el sistema de pujas á la llana, 
admitiéndose en el primero proposi
ciones que cubran el tipo expresado, y 
on el segundo mejoras del 5 por 100 de 
la cantidad en que quede adjudicado 
«n aquél. Los remates tendrán lugar 
«u estas Casas Capitulares los dias 4y 
12 de Junio próximo venidero, de on
ce á doee de la mañana, y si por falta 
de postores no tuviera efecto el primo- 
*■0, se considerará como tal el segundo, 
&briéndo89 nueva licitación en el mis- 
üio dia, de doce á una de la tarde, para 
la mejora del 6 por 100. Para hacer 
proposioíeties se requiere haber dopo 
sitado previamonte en areas municipa
ls el 6 por 100del tipo fijado.

Lo que ge anuncia para oonoosmien- 
1^ ’le los que deseen ioteresarse en le 
hcitaoión,

Carcabuey 25 de Mayo de 1890.— 
duia Rafael Ruiz,

Hornachuelos.
Núm. 1.289.

D. Manuel Garda Durán, Alcalde, cóns- 
tfluciotial de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose inten

tado los conciertos gremiales volunta
rios y el arriendo á veuta libre de to
das las especies de oonsumo. por el 
período de un año los primeros, y por 
tres el segundo, para hacer efectivo el 
cupe y recargos correspondiente ni año 
económico de 1890 á 91, cuyos medios 
no han tenido efecto, se anuoia nueva 
subasta por el periodo de un año de 
las especies de vino, vinagre, aguar
diente, aceite, earns de habra y de cer
do, con venta á la exclusi va, bajo el ti
po de 16.960 pesetas 89 céntimos y 
con Ias condiciones qne aparecen en el 
expediente de su razón, que se encuen
tra de manifiesto en esta Secretaría 
municipal desda el dia de la fecha.

í
Dicha subasta tendrá lugar en esta ; 

Sala Capitular el día 7 de Junio próxi- | 
mo, de doce á una de su tarde, no ha* i 
hiendo más que un sólo remate. |

Horaachuelos 28 de Mayo de 1890,— | 
Manuel García.—Andrés Durán, Se- l 
cretario. |

Núm. 1.293,

D. Afanucl Garda Durán, Alcalde runs, 
titucional de esta vdla.
Hago saber: Que el día 16 del próxi

mo mes de Junio, de una á dos de la 
tarde, taudtá lugar 1a subasta para el 
arriendo del servicio del alumbrado 
público de esta villa durante el año 
económico de 1890 á 91, en al local 
que ocupas las Cusas Consistoriales, 
bajo el tipo de 750 pesetas, quedando 
desde el día de la fecha expuesto al pú
blico en la Secrataría de este Ayunta
miento el pliego de condiciones á que 
ha de sujetarse dicho servicio, para 
que pueda ser examinado por cuantas 
personas deseen tomar parte en la su
basta referida.

Hornaohueloa 28 de Mayo da 1890.-- 
Manuel García, — Andrés Durán, Se
cretario,

D. Ifantteí Q-arcÍa Buran, Alcalde ciJns- 
tUudonal de esta villla.
Hago saber: Que el día 16 del próxi

mo mes de Junio tendrá lugar en estas 
Casan Consitoríales la atibara para el 
arriendo del servicio de los bagajes 
que pueda necesitar el Ayuntamiento 
y el Juzgado municipal jde esta villa 
durante el año económico de 1890 á 91.

El tipo de la subasta es el de 760 pe
setas, y el pliego de condiciones á que 
ha de sujetarse dicho servicio, se halla 
de manifiesto en esta Secretaría muni
cipal desde el dia de la fecha, para que 
pueda ser examinado por cuantas per
sonas deseen interesarse en referida 
subasta, que tendrá lugar de doce á 
á una del día antea oitado.

Homaíihuelos 28 de Mayode 1890.— 
Manuel García. — indrés Durán, Se
cretario.

Villaharta.
Núm. 1.294.

D. fosé Felipe Fuentes, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa

drón de los individuos sujetos al im- 1 
puesto de cédulas personales de está 
villa perteneciente al próximo año eco
nómico de 1890 á 1891, queda expues 
to hi público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término do ocho 
días, contados desde la fecha, para que 
pueda ser examinad* por las personas 
que ¡o estimen conveniente y hagan las 
reolamsciones que á su derecho con- 
vetig.itj; previniendo que transourtído 
dicho plazo no se admitirá tas que se 
presenten,

Villaharta 28 do Mayo de 1890.—El 
Alcaide, José Felipe Fuentes.

Adamuz.
Núm. 1.298.

/). Artionio García Garda, Alcalde cons- 
tUudonal de esta villa.

Hago saber: Que concluida en borra
dor Ia matrícula industrial y de comer
cio de esta población para el año eco
nómico próximo Venidero da 1890 á 
1891, se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por espaoio 
de ocho dias, á contar desde hoy, p^ra 
que en este pluzo puedan los indus
triales enterarse de ella y aducir las 
reclamaciones que cieau justas; en la 
inteligencia de que pasados no serán 
oídos.

Adamuz 27 de Mayo de 1890,—An
tonio García.

Fuente Palmera. 
.\im. 1.281.

B. Salvador Gontálet Alonso, Caballero 
de la Real Orden Antericana de Isabel 
la Católica, Alcalde constitucional de 
esta villa.
Hago saber: Que autorizado por la 

Administración de Contribuciones de Ja 
provincia el Ayuatamiento que tengo 
la honra de presidir para hacer efectivo 
el cupo de couauraos de tos grupos de 
liquido.s y carnes en el próximo año 
POO nómico de 1890 á 91, por medio del 
arriendo á la exclusiva, este referido 
Ayuntamiento ha tenido á bien desig
nar para dicho acto el día 7 del próxi
mo mes de Junio, y hora de las diez á 
las doce de su mañana, en la forma sí- 
guíen te:

Durante la primera hora se admiti
rán posturas á expresados dos grupos 
reunidos, y si no tuviere efecto se ad
mitirán en la segunda hora licitaoionea 
por ramos separados.

La licitación, ó arriendo en su caso, 
so sujetarán á las o mdioionea que apa 
recen fijadas en el expediente de su 
razón, el cual se halla de manifiesto en 
esta Secretaría; debiendo advertir que 
para tornar parte en la subasta es pre
ciso deposita! previatnente en arcas 
municipales el 2 por 100 del tipo seña
lado á cada une de los ramos que la 
proposiuión abrace, y que la persona á 
cuyo favor se adjudique el remate de
berá prestar fianza á favor del Muui- 
cipio.

Lo que se anuncia al público pare 
oonocimiento de las personas qae de
seen tornar parte en la subasta.

Fuente Palmera 27 de Mayo de 1890. 
—Salvador González.

Torrecampo.
Núm. 1.280.

Don José Campos y Blanco, Alcadde cons
titucional df la misma.
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento que me honro presidir 
y asociados el mismo, se arriendan á 
veuta libre, en conjunto ó por separado, 
como mejor convenga, los derechos que 
devengan las especies da consumo de 
vino, vinagre, aguardientes. lioore,3, 
aceites, jabones, carne de hebra y cer
dos cebados, en esta villa y su término, 
durante el año económico de 1890 é 91, 
con mas los recargos legales autori
zados.

En su virtud,se convocan licitadores 
á la subasta, que tendrá tugar por pu
jas ála llana en estas Gasas Consistoria
les, de once á doce de la mañana fiel 
día 8 del próximo Junio, ’’ujotándose 
en un todo, para tornar parte en ella, al 
pliego de condiciones que se halla de 
munifioato en la Secretaría del Ayunta- 
mii.nto desde esta fecha.

Torrecampo 27 Je Mayo 1890,—El 
Alcalde, José Campos.

JUZGAUOS

Izquierda de Córdeba.
Núm. 1.285.

D. Manuel Sa^na Higuera, JHe¿ de ins- 
truedán del distrito de la hquii rda de 
esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, se cita y llama 

á Antonio Fe, uández Villarín, conoci
do por Cenemna, soltero, de vointitréa 
años, cochero, vecino que ha sido de 
esta ciudad, residente en Sevillla. y 
cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción en los periódi
cos Boletín Ovioial de esta provincia, 
el de Sevilla y Gaceta de Madrid, com
parezca en esta sala audiencia, plaza 
de la Compañía, para prestar la decla
ración que tengo acordada eu qauxa 
que instruyo por ante el infrasopto, 
por hurto de una cadena para reloj del 
dicho Fernández Villarín, contra An
tonio Castellano Ruiz; previriónJola, 
que si no lo verifica, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado eu Córdoba á 26 da Abril de 
1890.— Manuel Serna Higuero.— De 
orden de S. S., Federico Duarte.

Bujalance.
Núm. 1.291.

Don Francisco de Castro Piúego, Jues 
municipal suplente de esta ciudad, en 
ejercicio, por enfermedad del señor pro
pietario.
Hago saber: Que eu este Juzgado y 

á instancia de Mateo Sánchez Barea se 
stgi.en diligencias de ejecución contra 
Antonio Diaz Lara, ambos de este do
micilio, por cobro de reales, en las qjja 
se ha dictado providencia mandando 
sacar á pública subasta, que tendrá tu
gar el día diez de Junio próximo, á las 
doce de su mañana, en la audiencia de 
este Juzgado, alta en la calle del Tin
te, número cuatro, la finca que á conti
nuación se describe,'

Una haza de tierra plantada de pos- 
¡ turas, con siete celemines de cuerda.
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pobladas con oinons&ta y tres plantas^ 
que es parte de nu cuarto, cou ocho 
fanega» de overda, en el octavo trance 
del Rincón de Belmonte, chaparral y 
término de esta población, cuya parti, 
cipación linda: por Norte, con postural 
de Don Francisco Linares Castro, ó 
sea de su esposa Doña Ana de los Re 
yes Diaz; por Levante, con otro de 
Don Salvador de Castro Ruiz de Zú 
Higa; por Sur, can otra participación 
de igual procedencia que la que ee des
linda, de su hermana Maria Josefa 
Diaz, y por Poniente, con Ia de Marfa 
Dolores Diaz, esposa de José Mora.

Se advierte é los licitadores que no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partea del valor de la fian
za, la cual ha sido justipreciada en la 
cantidad de tres mil ooheuta reales, te
niendo previamente que consignar en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
de indicada suma, y que los títulos de 
propiedad de la ñuca deslindada están 
de manifiesto en esta audiencia para 
que los que lo deseen puedan ezami- 
narloi.

Dado en Bujalance á veinte de Mayo 
de mil ochouientos noventa,—Francis- 
cisco de Castro. — Por mandado de 
S. 3., Juan de D. Villaseñor.

Aguilar.

Núm. 1.Z65

D, Fed^co Baudin ÿ Capelo^ Juez de 
instnuxión de esta ciudad ÿ su partide.

Por el presente, y á virtud de provi
dencia dictada en los procedimientos 
de apremio que penden en este Juzga
do para hacer efectivas las costas en 
que fué condenado el procesado Ma
nuel Pedraza Jiménez en causa que 
se te siguiera por disparo de arma de 
fuego à an mujer, se saca á pública li
citación, por término de veinte días, 
la finca siguiente:

Una casa-horno de pan cocer, marca
da oon el núm. 13, de la calle Montur
que, de esta ciudad, con nueve varas de 
freute por 30 de largo, connene en su 
planta baja una sala á Ia calle, cocina 
von escalera, panadería y horao de una 
capilla, oon pozo dentro de dicha pa
nadería; patio, cu dra, corral y Corra
leta; planta alta con una habitación á 
la calle, antesala, otra habitación al 
patio y pajar; se limita; por su izquier
da, entrando, con otra de Francisco 
Cabezas; por su dereoha y espalda, oon 
las de Antonia Carmona; ha sido valo
rada en dos mil cuatrocientas sesenta 
y ocho pesetas, tipo para la subas
ta...........................................................2.468

Cuyo remate tendrá lugar el día 16 
de Junio próximo, de diez á once de su 
mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado; previniéndose que la titula
ción y demás antecedentes de la finca 
■a hallan de manifiesto en la escribanía 
del Actuario,no admitiéndose postaras 
que no cubran las dos terceras partes 
del aprecio; debiendo oonsignarse en 
la mesa del Juzgado, por los que pre
tendan tomar parte en la subasta, el 1 
10 por 100 del valor de la misma, qus 
le será devuelto si el remate no tuviera 
lugar en su favor.

Dado en Aguilar á 22 de Mayo de 
de 1890.—Federico Baudin.- Por man
dado de 3. 3., Manuel Maldonado.

Posadas.

Núm. 1.290.

D. Jasé Garcia Valdecas ij, dues de itts- 
irucción de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente, cito, lla

mo y emplazo al procesado Francisco 
Peña Ramo», cuyas señas se expresan 
á continuación, para que en el término 
de diez días comparezca en los estra
dos de este Juzgado á respouder á los 
cargos que le resultan en el sumario 
que me hallo instruyendo contrae!mis
mo por hurto de cerdos; hijo apercibi
miento, que de no veriticarlo, le para
rá el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades de la Nación, pro
cedan á la captura de dich'^ individuo, 
poniéndolo, caso de ser habido, en las 
oároeles de esta población y á disposi
ción de este Juzgado, con las seguri
dades convenientee.

Dado en Posadas á 28 de Mayo de 
1890.—José G. Valdecasas,— El Ac
tuario, Liceuciado Juan de Dios No
gués.

Señas del presesado.—Estatura baja, 
ojos melados, color tostado, pelo casta
ño oscuro, barba regular, oon la cara 
algo picada de viruela»; viste pantalón 
azul, chaqueta, chaleco y faja negros, 
zapatos blancos, natural de Martos, ve
cino de ídem, de veintiséis años de 
edad, soltero, hijo de Joaquín y de An
tonia, de oficio del campo, cuyo indi
viduo ha estado antes de ahora preso 
sais meses en la Carolina.

Cabra. 
CÍDULA DB OITACIÓM 

Núm. 1.296.

El Sr. Juez de instrucción de este 
partido ha determinado en providen
cia de este día se cite á Ricardo Gar
cía Aroa, vecino de Loja, al objeto de 
que preste cierta declaración en crush 
por estafa á Juan de Junco Gutiérrez, 
debiendo concurrir en la sala audien
cia de este Juzgado en término de 
diez días, contados desde la publica 
oión de la presente en la Gaceta de Üa- 
drid] apercibido, que de no hacerlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que conste se expide la pre- 
preaonte en Cabra á 27 de Mayo de 
1890. — El Actuario, Juan de Dios 
Pastor y Zafra.

Ayamonte. 
xnioTo

Núm. 1.263.

D. Rafael Pineda Rniy, Jues de instrnc- 
gión de esta ciudad y sw partido.

En virtud del presente edicto, cito, 
llamo y emplazo por una sola vez y 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto 
en la Gaceta de Madrid, á Antonia More- 
no Manzano, María Manzano Heredia,

Alfredo Amayas Porras, Juan Garcia 
Flores; su mujer Lucía Manzano Ji
ménez, y Pedro García Manzano, su hi
jo, para que sin excusa ni pretexto al
guno comparezcan en la audiencia de 
este Juzgado pat a In práctica de dili
gencias en la causa núm. 186 dei 84 
que se sigue contra Fernando García 
Flores, titulado anteriormente Juan 
Rodríguez Plores ó Juan de Flores Ro
dríguez, sobre homicidio del gitano Jo
sé Montoya Martín (a) £1 Cano, ouyo 
hecho tuvo lugar en la noche del 23 al 
24 d» Diciembre de 1884, en Villanue
va de los Castillejos, con ocasión, ó Ine 
go de concluida Ia fiesta de un bautizo 
de criatura, hija de la Antonia Moreno 
Manzano, en casa de Fernando Manza
no Heredia, y á la que concurrieron 
todos los individuos nombrados en es 
te edicto y otros más gitanos y gitanas. 
Se proviene y apercibe à tos seis suje 
toe que se llamau, que de no presentar- 
se, les parará, transcurrido el expresa
do término, el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Circunstancias de los seis que se citan.
L* Antonia Moreno Manzano, na 

toral de los Ballesteros, casada y ma. 
yor de edad.

2.® Maria Manzano Heredia, viuda, 
de cincuenta años de edad y vecina de 
Olivares.

d.“ Alfredo Amayas Porras, natu
ral de Alcañiz, en la provincia de Za

AGENCIA EJECUTIVA DE HACIENDA DE CARCABUEY

Núm. 1.27e.

KDICTO DE PBIUBKA SUBASTA DB INMUEBLES

D. Narciso Caracuel Galisteo, Agente ejecutivo subalterno por contribuciones directas 
en esta villa.

Hago saber: Que en providencia fecha de hoy he acordado proceder á la 
venta eu pública subasta de los bienes inmuebles embargados á los iadividues 
que después se dirán, contra quienes se instruye expediente de apremio en con
cepto de primeros contribuyentes, para pago de lo que adeudan á la contribución 
territorial de este distrito municipal, coi respondientes á los años económicos de 
18;í8 á 89 y 1889 s 90, y en s i virtud tendrá lugar el primer remate el día 6 de 
Junio venidero, de once á doce de su mañana, en si local de estas Gatas Gonsísto- 
ríales, cuyas fincas son las siguientes:

Nombres de los deudores y ezpresién de las fincas.
Capitalización.

Fías OkIs.

Número 
da 

orden

636 D. Joaquín Ramírez Serrano. — Treinta y seis celemí 
nee de tierra, en el Badillo, de este término, e qui va 
lentes á una hectárea, 36 áreas, 30 centiáreas y 63 
decímetros; que linda: por el Norte, el río de dicho 
sitio; Sur, el camino; Este, Juan Roque Molina, y 
Oeste, Antonio Manuel Cámaras; capitalizada en. . 2.055,00

164 Doña Juana Carrillo Caracuel. —Una casa, su la calle
Lucena, de este poblado; que linda: por la derecha, 
entrando, con Ana Carrillo y Muriel; izquierda, Juan 
Osuna y Osuna, y espalda, el edificio de San Marcos;! 
capitalizada en.......................................... ... ...................... 468,00

ivPüRi-T.i ?ao7JsotAL feesK ac coas o hospicio.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que quieran 
interesarse en dicha subasta y para el de los deudores, los cuales podrán s^tisfa- 
oer sus cuotas y costas antes del remate si quieren evitar la venta; advirtiendo 
que sólo se admiten proposiciones que cubran las dos terceras partes del valor 
que se le designa á ca Ja finca.

Dado en Carcabuey á 22 de Mayo de 1890. — El Agente ejecutivo, Narciso 
Caracuel.

ragoza, soltero; de diez y seis año.-) de 
dead, y ambulante.

4“ Juan García Plores, natural de 
Castaño de Robledo, casado, de cua
renta y un años de edad-

0" Lucia Manzano Jitiiéuez, natu
ral do FueaU Heiido.s, casada y ma
yor de edad, y

6,® Pedro García .Manzano, de once 
años de edad y natural de Castillejos.

Dado en Ayamonte á 19 de Mayo do 
1890.-— Rafael Pineda Roig.—El Se
cretario del Juzgado, Licenciado An
tonio Gutiérrez Suárez,

Administración subalterna de Hacienda 
de Montilla.

Núm. 1.288.

D, Pablo Orteqa, Administrador subal
terno de Hacienda de este partido.

Hago saber: Que terminado por esta 
oficina de mi cargo el borrador del re
partimiento de la contribución indus
trial y de comercio que ha de regir en 
esta ciudad en el próximo año econó
mico de 1890 á 1891, quedará expuesto 
al público por espacio de ocho días, á 
fin de que los contribuyentes puedan 
formular las reolaiusoiones que contra 
al mismo estimen oonvenienteo; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo ne 
serán oídas les que se presenten.

Montilla 28 de Mayo de 1890.— Pa
blo Ortega.
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